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Mº DE ASUNTOS EXTERIORES

11345 ACUERDO de 19 de diciembre de 1981 entre el 
Gobierno de España y la Liga de Estados Arabes 
sobre el Estatuto de la Oficina de la Liga en Ma
drid, firmado en Túnez.

Acuerde entre el Gobierno de España y la Liga de Estados
Arabes

El Gobierno de España (en adelante España), por una parte, 
y la Liga de Estados Arabes (en adelante la Liga), por otra 
parte, deseando promover sus relaciones mutuas, reforzar la 
solidaridad hispano-árabe y, en la medida de lo posible, faci
litar el funcionamiento de la Oficina de la Liga de los Estados 
Arabes en Madrid (en adelante la Oficina), han decidido for
malizar el siguiente Acuerdo:

SECCION PRIMERA

ARTICULO 1 

Personalidad jurídica

La Oficina de la Liga en Madrid disfrutará de personalidad 
jurídica y tendrá capacidad para:

a) Adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles.
b) Concluir contratos.
c) Entablar procedimientos judiciales.

SECCION II

Propiedad, fondos y haberes de la Oficina de la Liga de Estados
Arabes

ARTICULO 2

1. La Oficina, sus haberes y otras propiedades destinadas 
a su uso oficial, disfrutarán de inmunidad de jurisdicción, ex
cepto en aquellos casos en que la Liga haya renunciado expre
samente a dicha inmunidad.

2. La inclusión en un contrato en el que la Oficina sea 
parte de una cláusula en la que se reconozca la jurisdicción 
de un Tribunal ordinario español constituirá una renuncia for
mal a la inmunidad en todo lo relacionado con dicho contrato. 
Sin embargo, y salvo cláusula expresa en contrario, tal renun
cia no se extenderá a las medidas de ejecución.

3. La iniciación por la Oficina de un procedimiento judicial 
implicará su renuncia a la inmunidad de jurisdicción en el 
supuesto de una demanda reconvencional.

ARTICULO 3

La renuncia a la inmunidad de jurisdicción a que se hace 
referencia en el punto primero del artículo anterior no se exten
derá automáticamente a la inmunidad de ejecución que deberá 
ser igualmente objeto de una renuncia expresa,

ARTICULO 4 

Inviolabilidad

Los locales de la Oficina de Estados Arabes en Madrid serán 
inviolables. Los archivos, bienes y haberes de la Oficina de Es
tados Arabes en Madrid estarán exentos de todo género de 
registro, requisa y cualquier otra medida de carácter ejecutivo 
o judicial.

ARTICULO 5

Libre disposición de fondos

1. La Oficina de la Liga de Estados Arabes en Madrid podrá:

a) Recibir fondos o divisas de toda clase y llevar sus cuen
tas en cualquier moneda.

b) Transferir libremente sus fondos o divisas de un país 
a otro, o dentro de cualquier país y convertir a cualquiera otra 
moneda las divisas que tenga en su poder, de acuerdo con la 
legislación vigente.

2. No obstante, queda entendido que en el ejercicio de sus 
derechos, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
Oficina de la Liga de Estados Arabes en Madrid tendrá debida
mente en cuenta las observaciones que le formule el Gobierno 
de España.

ARTICULO 6 

Régimen fiscal

1. La Oficina, sus bienes y haberes estarán exentos de todos 
los impuestos y gravámenes nacionales, excepto de los que 
constituyan el pago de servicios particulares prestados y de 
aquellos impuestos indirectos que estén normalmente incluidos 
en el precio de las mercancías y servicios.

2. La exención a que se refiere el párrafo 1 de este artículo 
no se aplicará a los impuestos y gravámenes que, conforme a 
la legislación española, deba satisfacer una persona física o 
moral que contrate con la Oficina.

ARTICULO 7 

Régimen aduanero

1. La Oficina estará exenta del pago de todos los derechos 
de aduana o gravámenes conexos de cualquier clase, excepto 
los correspondientes a gastos de almacenaje, transporte y servi
cios prestados, asi como de prohibiciones o restricciones a la 
importación o exportación, respecto a los artículos destinados 
a su uso oficial.

2. Los artículos importados con tal exención no serán ven
didos ni cedidos en España sin la autorización de la Dirección 
General de Aduanas, tramitada a través del Ministerio de Asun
tos Exteriores, mediante el despacho a consumo de los men
cionados artículos, previo cumplimiento de las formalidades 
previstas en materia de comercio exterior y abono de los im
puestos correspondientes

3. El Gobierno español y la Liga convendrán las normas 
específicas aplicables para la importación, con arreglo a lo 
previsto en los párrafos 1 y 2, de cierto número de vehículos 
automóviles, suficientes para las necesidades oficiales de la 
Oficina. Dichos vehículos no podrán ser vendidos ni cedidos 
en territorio español hasta que haya transcurrido un plazo de 
tres años, contados desde la fecha de su importación en fran
quicia, salvo caso de inutilidad o deterioro grave del vehículo.

4. La tramitación de las solicitudes relativas a todas las 
importaciones o exportaciones previstas en este artículo y la 
práctica de su despacho aduanero se ajustarán a las normas 
dictadas por la Dirección General de Aduanas. Todas las peti
ciones deberán ser suscritas por el Representante o, en su au
sencia, la persona designada por éste, y se cursarán a través 
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

5. El Gobierno español concederá a la Oficina las mismas 
facilidades usuales, por lo que respecta a los suministros para 
sus vehículos oficiales, que otorga a las misiones diplomáticas 
acreditadas en Madrid.

ARTICULO 8

Régimen de las publicaciones

1. La importación y exportación de publicaciones de la 
Oficina no estarán sujetas a ninguna medida restrictiva.

2. No obstante, deberán atenderse por la Oficina y la Liga 
las recomendaciones de España respecto a la compatibilidad 
de tales publicaciones con la seguridad interior o exterior del 
Estado.

ARTICULO 9

Facilidades respecto a las comunicaciones

1. En lo que respecta a sus comunicaciones oficiales y al 
despacho de cualquier clase de documentos, la Oficina de la 
Liga de Estados Arabes en Madrid gozará en el Reino de España 
de un trato no menos favorable que el otorgado por el Gobierno 
de España a cualquiera otra organización internacional o cual
quier otro Gobierno, con inclusión de las misiones diplomáticas, 
en materia de prioridades, tarifas y tasas postales y de cable
gramas, telegramas, radiogramas, teléfonos, telefotos y otros 
medios de comunicación, así como en las tarifas de prensa 
aplicadas a la información para la prensa y la radio. La corres
pondencia y demás comunicaciones oficiales de la Oficina de 
la Liga de Estados Arabes en Madrid no estarán sujetas a nin
guna clase de censura.

2. La Oficina de la Liga de Estados Arabes en Madrid tendrá 
derecho a utilizar claves, así como a despachar y recibir su 
correspondencia oficial por correos o valijas selladas, debida
mente identificadas, que gozarán de los mismos privilegios e 
inmunidades que los correos y valijas diplomáticas.

3. Ninguna de las diposiciones de este artículo podrá ser 
interpretada como prohibitiva de la adopción de las medidas 
especiales de seguridad adecuadas a los usos diplomáticos.

SECCION III 

Personal

ARTICULO 10

1. España y la Liga determinarán periódicamente, de co
mún acuerdo, el o los funcionarios que, en razón de la respon
sabilidad de las funciones que desempeñen, gozarán de los 
privilegios e inmunidades, exenciones y facilidades concedidas 
a los Agentes diplomáticos en España.

2. España y la Liga determinarán periódicamente el nú
mero de funcionarios que, en razón de sus funciones, gozarán 
de los privilegios e inmunidades, exenciones y facilidades con
cedidas al personal administrativo y técnico de las misiones 
diplomáticas acreditadas en España.

3. En el caso de que alguna de las personas a que se re
fiere este artículo fuera nacional español o residente permanen
te en España con anterioridad a su contratación por la Oficina, 
el Gobierno español no estará obligado a concederle privilegios, 
inmunidades y exenciones superiores a los que establece el 
Convenio de Viena de 1961 para ese supuesto. Especialmente 
a los funcionarios mencionados en este párrafo no se les con
cederá exención alguna de los impuestos sobre los sueldos y 
emolumentos que reciban de la Oficina.

4. La Oficina notificará al Ministerio de Asuntos Exteriores 
español:
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a) El nombramiento de sus funcionarios, su salida definitiva 
de España y la terminación de sus funciones en la Oficina.

b) La llegada y salida definitiva de toda persona pertene
ciente a la familia de un funcionario, que conviva con él y, 
en su caso, el hecho de que una persona entre a formar parte 
o cese de ser miembro de aquella familia.

ARTICULO 11

Inmunidades y facilidades concedidas a los funcionarios
Los funcionarios de la Oficina, cualquiera que sea su nacio

nalidad, disfrutarán de la exención de toda jurisdicción con 
respecto a las palabras, escritos o actos ejecutados en cumpli
miento de sus funciones, incluso después de dejar de ser fun
cionarios de la Oficina.

ARTICULO 12

Inmunidad y facilidades concedidas a los funcionarios que no 
sean nacionales españolas ni extranjeros residentes con ante- 

riodad en España
En todo caso, y en la medida en que estas facilidades no 

fueran concedidas en virtud de lo establecido en los artículos 10 
y 11, todos los funcionarios de la Oficina que no sean naciona
les españoles ni extranjeros residentes en España gozarán de 
los siguientes privilegios:

a) Exención de toda obligación de servicio militar o civil 
en España.

b) Exención de resoluciones en materia de inmigración y 
de las formalidades relativas al registro de extranjeros, tanto 
para ellos como para sus cónyuges y familiares a su cargo.

c) Idénticas facilidades de cambio que los funcionarios de 
misiones diplomáticas de rango similar.

d) Idénticas facilidades de repatriación que los funcionarios 
de misiones diplomáticas de rango similar, tanto para ellos 
como para sus cónyuges y familiares a su cargo, en caso de cri
sis internacional.

e) Tendrán derecho a importar, libres de derechos, su mo
biliario y efectos personales, cuando se trasladen a España para 
tomar posesión de su cargo. Este derecho subsistirá durante un 
plazo de un año, desde que su toma de posesión sea definitiva.

ARTICULO 13 

Seguridad Social
1. Salvo lo dispuesto en el número 5 del presente artículo, 

la Oficina estará exenta de cualquier contribución obligatoria 
a instituciones generales de Seguridad Social y los funcionarios 
de la Oficina estarán exentos de las disposiciones españolas 
en materia de Seguridad Social.

2. Esta exención se aplicará asimismo a los, criados par
ticulares que se hallen al servicio exclusivo de un funcionario 
de la Oficina, a condición de que:

No sean nacionales españoles o no tengan en España resi
dencia permanente, o estén protegidos por un plan de Seguri
dad Social de la Oficina.

3. Los funcionarios de la Oficina que empleen a personas 
a quienes no se aplique la exención prevista en el apartado 2 
de este articulo habrán de cumplir las obligaciones sobre Se
guridad Social establecidas en España para estos casos.

4. La exención prevista en el apartado 1 anterior de este 
artículo no impedirá la participación voluntaria de los funcio
narios de la Oficina en el régimen de Seguridad Social Española.

5. Del mismo modo la Oficina estará obligada a tomar dis
posiciones para que los funcionarios de nacionalidad española 
o contratados localmente sean afiliados al sistema de Seguridad 
Social español.

ARTICULO 14 

Objeto de la inmunidad
1. Los privilegios e inmunidades previstos en el presente 

Convenio para los funcionarios de la Oficina no persiguen el 
beneficio personal de los funcionarios, sino asegurar el libre 
funcionamiento de la Oficina y la completa independencia de 
sus Agentes en cualquier circunstancia.

2. La Liga, en su caso, tendrá el derecho y el deber de re
nunciar a la inmunidad de cualquier funcionario en cada casó 
en que, a su juicio, dicha inmunidad interfiera con el curso 
de la justicia y pueda ser levantada sin perjuicio de los inte
reses de la Oficina.

ARTICULO 15 

Prevención de abusos
El Gobierno español y la Liga operarán en cada momento 

para facilitar la adecuada administración de justicia, asegurar 
la observancia de las reglamentaciones de policía y prevenir 
cualquier abuso en relación con los privilegios, exenciones, in
munidades y facilidades previstas en este Convenio.

ARTICULO 16 

Tarjeta de identidad
1. El Ministerio de Asuntos Exteriores español proporcionará 

una tarjeta de identidad a cada uno de los funcionarios de la

Oficina, así como a los miembros de su familia, que formen  
parte en sus hogares y no ejerzan ninguna actividad lucrativa, 
que servirá para identificación ante las autoridades españolas

2. La Oficina transmitirá regularmente al Ministerio de  
Asuntos Exteriores español la lista de los funcionarios de la 
misma y de los miembros de su familia, indicando, en cada 
caso, la fecha de nacimiento, nacionalidad y residencia en Es
paña y la categoría o clase de función de cada funcionario.

ARTICULO 17

Controversias de índole privada
La Liga dictará disposiciones que prevean las soluciones apro 

piadas para el arreglo de:

a) Las controversias que provengan de contratos en que la 
Oficina sea parte u otras controversias de Derecho privado.

b) Las controversias en que esté implicado un funcionario 
de la Oficina que debido a su situación oficial, goce de inmuni- 
dad, si esta inmunidad ha sido levantada en virtud de las  
disposiciones del articulo 14.

SECCION IV 

Disposiciones finales

ARTICULO 18

Exención de responsabilidad de España
España no incurrirá en responsabilidad internacional alguna 

con motivo de las actividades de la Oficina en su territorio por 
acciones u omisiones de la misma o de aquellos de sus Agentes  
que actúen o dejen de hacerlo dentro de los límites de sus 
funciones.

ARTICULO 19

Solución de controversias
1. Toda controversia entre España y la Liga con respecto 

a la interpretación o aplicación del presente Convenio o de  
toda cuestión concerniente a las relaciones entre España y le 
Liga, que no hubiera podido resolverse mediante conversaciones  
directas entre las partes, se someterá, para decisión definitiva 
por una u otra parte a un Tribunal de arbitraje compuesto de  
tres miembros.

2. El Gobierno español y la Liga designarán sendos miem- 
bros del Tribunal en el plazo máximo de tres meses a partir 
de la petición de arbitraje de una de las partes. Si una parte  
no nombrara al árbitro que le corresponde en dicho plazo ser  
sustituida por el Presidente del Tribunal Internacional de Jus- 
ticia.

3. Los miembros así designados elegirán un Presidente en el 
plazo máximo de tres meses.

4. En caso de desacuerdo entre los miembros con respecto 
a la persona del Presidente, este último será designado, pasado  
el plazo de tres meses a que se hace referencia en el apartado  
anterior, por el Presidente del Tribunal Internacional de Jus 
ticia, a petición de un miembro del Tribunal.

5. El Tribunal fijará su propio procedimiento.

ARTICULO 20

Modificación del Convenio
1. El presente Convenio podrá modificarse como consecuen

cia de consultas celebradas a petición de la Liga o del Gobier
no español. Toda modificación habrá de decidirse de común 
acuerdo.

2. El Gobierno español y la Liga podrán concertar los 
Acuerdos complementarios que estimen pertinentes.

ARTICULO 21

Denuncia
1. El presente Convenio se suscribe por tiempo indeter- 

minado.
2. No obstante, podrá ser denunciado en cualquier momento 

por cualquiera de las partes. Dicha denuncia surtirá efectos 
seis meses después de la comunicación a la otra parte del pro- 
pósito de poner fin al Convenio.

ARTICULO 22 

Entrada en vigor
El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que 

se intercambien los instrumentos acreditativos del cumplimien- 
to por cada parte de sus disposiciones internas en materia de 
tratados internacionales o, en su defecto, en la fecha del último 
de dichos instrumentos.

Hecho en Túnez el 19 de diciembre de 1981 en dos ejemplares 
redactados en los idiomas español y árabe, siendo ambos igual
mente auténticos.

Por el Gobierno de España: Por la Liga de Estados Arabes:
El Ministro de Asuntos El Secretario general

Exteriores



El presente Acuerdo entró en vigor de conformidad con lo 
dispuesto er su artículo 22 el día 26 de abril de 1982, fecha de 
la Nota española en respuesta a la Nota de la Liga Arabe de 
fecha 10 de marzo de 1982.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1982 —El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

11346 CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de 
marzo de 1982 sobre autoliquidación conjunta de 
los Impuestos sobre el Lujo y Transmisiones Pa
trimoniales en las adquisiciones de vehículos ya 
matriculados.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 77, de fecha 31 de 
marzo de 1982 a continuación se formula la oportuna rectifi
cación:

En la página 8345, segunda columna, artículo sexto, líneas 
penúltima y última, donde dice: «rectificación y práctica de 
la complementaria que,»; debe decir: «rectificación y práctica 
de la liquidación complementaria que,».

MINISTERIO DE TRABAJO 

Y SEGURIDAD SOCIAL

11347 CORRECCION de errores de la Orden de 2 de 
abril de 1982 por la que se aprueba y asume el 
acuerdo suscrito por el Instituto Nacional de Em 
pleo y la Confederación Española de Organiza 
ciones Empresariales sobre el programa de con 
trato de trabajo en prácticas y de formación la 
boral.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 91, de fecha 16 de abril de 1982, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 9683, en la cláusula 2 del anexo 2 (modelo de 
contrato de trabajo para la formación laboral), línea 4; donde 
dice: «..,, de acuerdo con el plan de trabajo»; debe decir: «..., de 
acuerdo con el plan de formación».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11348 ORDEN de 10 de mayo de 1982 por la que se aprue
ban las nuevas Ordenanzas de la Oficina de Com
pensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO).

Ilustrísimo señor:

Las Ordenanzas de la Oficina de Compensaciones de la Ener
gía Eléctrica (OFICO), aprobadas por Orden de 5 de septiembre 
de 1973, han quedado afectadas y parcialmente derogadas por 
el Real Decreto 2194/1979, de 3 de agosto, por el que se regula 
la misma Oficina, y por la Orden de 12 de noviembre de 1979, 
por la que se desarrolla el citado Real Decreto. Esta última dis
posición ha quedado, a su vez, parcialmente obsoleta por la 
liquidación de las compensaciones del antiguo sistema OFILE 
que estaban pendientes de cobro, .ocurriendo lo mismo con la 
Orden de 24 de abril de 1978, por la que se dispuso el orden 
de preferencia en la asignación de los recursos puestos a dis
posición de la OFICO, lo que suponía una modificación del 
artículo 41 de las antiguas Ordenanzas. Procede, por consi
guiente, modificar determinados capítulos de éstas, adaptándolas 
a lo establecido en disposiciones de rango superior y llevando 
a cabo, a la vez, las mejoras que aconseja la experiencia de 
oche años de funcionamiento de la Oficina. En esta línea, 
aunque los recursos de la OFICO no tienen el carácter de fon
dos públicos, se incorpora a la estructura de la misma, como 
Organo de fiscalización, un representante del Interventor ge
neral de la Administración del Estado, en los términos previstos 
en el Real Decreto anteriormente mencionado. Procede también 
derogar determinadas normas, dictadas después de la Orden

de 5 de septiembre de 1973, cuyo contenido se regula en la 
nueva redacción de las Ordenanzas que se aprueban por la 
presente Orden.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se aprueban las Ordenanzas de la Oficina de Com
pensaciones de la Energía Eléctrica (OFICO) que figuran como 
anexo de la presente Orden ministerial.

Segundo.—Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 
5 de septiembre de 1973, por la que se aprobaron las Ordenan
zas de OFICO; de 25 de abril de 1974, por la que se modificaban 
parcialmente dichas Ordenanzas; de 24 de abril de 1978, por la 
que se disponía el orden de preferencia en la asignación de los 
recursos puestos a disposición de OFICO, y la de 12 de noviem
bre de 1979, sobre modificación de la composición de los Orga
nos Rectores de OFICO y clasificación de las Empresas benefi
ciarías.

Tercero.—La presente Orden ministerial entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1982.

BAYON MARINE

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

ANEXO

ORDENANZAS DE LA OFICINA DE COMPENSACIONES 
DE LA ENERGIA ELECTRICA (OFICO)

TITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

CAPITULO PRIMERO 

Denominación, objeto y domicilio

Artículo l.° La Oficina de Compensaciones de la Energía Eléc
trica (OFICO) tiene como misión principal la gestión del régimen 
de compensaciones establecidas en el Decreto 3561/1972, de 21 
de diciembre y regulado por los Reales Decretos 2194/1979 y 
2992/1980, de acuerdo con las directrices que al efecto señale 
el Ministerio de Industria y Energía, así como la realización 
de las demás funciones que dicho Ministerio pueda encomen 
darle en aplicación de las normas reguladoras del sector ener
gético.

Art. 2.a A todos los efectos legales, y especialmente a efectos 
tributarios, se entenderá que todas las operaciones, actos y docu
mentos que se deriven del funcionamiento de la OFICO se rea
lizan en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 3561/1972, 
de 21 de diciembre, y sus disposiciones complementarias, asi 
como de las instrucciones que, en aplicación de las mismas, 
pueda impartir en cada caso el Ministerio de Industria y 
Energía.

Art. 3.° Los servicios de la Oficina de Compensaciones de 
la Energía Eléctrica radicarán en Madrid.

CAPITULO II

Miembros, su clasificación, derechos y obligaciones

Art. 4.° Son miembros de la OFICO:

a) Todas aquellas Empresas eléctricas que a la publicación 
del Decreto 3561/1972, de 21 de diciembre, facturaban energía 
eléctrica según las Tarifas Tope Unificadas, incorporadas pos
teriormente al Sistema, Integrado de Facturación de Energía 
Eléctrica, que no haya causado después baja en el mismo, y 
todas las que sean beneficiarías de compensaciones de este sis
tema o puedan ser acreedoras de compensaciones de los siste
mas extinguidos.

b) Las Empresas que no aplicaban en aquel momento las 
Tarifas Tope Unificadas, y las de constitución posterior, que 
hayan solicitado su incorporación al SIFE, habiendo sido resuel
ta favorablemente esta petición por la Dirección General de la 
Energía y cumplido por las mismas Empresas los trámites pre
cisos para su incorporación a OFICO, sin haber causado baja 
posteriormente en el SIFE.

2. Deberán solicitar su inclusión en la OFICO:

a) Las Empresas que se constituyan en el futuro y las que 
a la publicación de las presentes ordenanzas no apliquen las 
tarifas del SIFE que deseen incorporarse a este sistema, cuando 
esta incorporación haya sido aprobada por la Dirección Ge
neral de la Energía

b) Las Empresas solamente productoras que entreguen su 
producción a distribuidoras acogidas al SIFE y que puedan tener 
derecho a compensaciones, si bien la percepción de éstas deberá 
ser autorizada previamente por la Dirección General de la 
Energía.

3. Las Empresas de nueva inscripción abonarán la cuota co
rrespondiente que haya aprobado la Dirección General de la 
Energía, a propuesta de la Junta administrativa de OFICO, y 
remitirán la documentación que se requiera a este efecto.


